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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo..................................... 400 pesetas
Semestre..............................300
Trimestre..............................100
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular^ se insertarán a diez |;e- 
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- J 
piar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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HQMIISmEiSH

DIPUTACION PROVINCIAL

«Día De la iTuvíncla»
I Concurso provincial de Dulzaineros

Con. motivo del “Día de la Provin
cia”, l a Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid, convoca el I Con
curso Provincial de Dulzaineros, que 
se celebrará el día 2 de octubre del 
corriente año, a las ocho de la tarde, 
en Mayorga de Campos, el cual se 
desarrollará de acuerdo con las si
guientes bases;

1 .^ Podrán inscribirse en este 
Concurso todas aquellas parejas de 
dulzaineros (dulzaina y caja) que lo 
deseen, siendo vecinos y residentes 
en la provincia, de forma reglamen
taria.

2 .®- 'Caída pareja de dulzaineros 
inscrita estará obligada a ejecutar 
dois piezas musicales; una de carác
ter général y obligatorio que se de
signará por el Jurado en el momento 
de la actuación entre los siguientes 
títulos: “Jota Popular Castellana”, 
“■La Tía Melitona” y “La Revoivede- 
ra”, de los hermanos Yuguero, y otra 
de libre elección por los concursan
tes.

3 .* Se han establecido los siguien
tes premios : Trofeoi del excelentísimo 
señor presidente de la Diputación 
Provincial y 5.000 ' pesetas en metá
lico. Trofeo del señor alcalde del 
Ayuntamiento de Mayorga y 2.000 
pesetas. Trofeo de la Caja de Aho
rros Provincial y 2.000 pesetas.

En caso de celebrarse Concurso 
Nacional, podrá intervenir en el mis
mo la pareja ganadora del Concurso 
Provincial, a la que le serán abona
dos los gastos dé desplazamiento' y 
estancia de carácter obligatorio.

4 .» Las inscripciones para tornar 
parte en este Concurso Provincial, 
deberán hacerse en la Sécretaría Ge- ' 
neral de la Exema. Diputación Pro
vincial por medio de escrito formula
do en tal sentido, firmado por los 
actuantes, acompañando justificantes 
de la vecindad y residencia de ambos 
en la provincia, todos los días labora
bles de diez de la mañana a dos de 
la tarde, hasta él día 25 de septiem
bre próximo inclusive.

5 .^ A todas las paregas de dulzai
neros que se inscriban, les serán 
abonados los gastos de ' desplaza
miento a Mayorga más una dieta de 
200 pesetas por persona.

Los dulzaineros que asistan ai con- ' 
curso, llevarán sus propios instru
mentos y vestirán los trajes que 
normaimente utilizan en sus actua
ciones.

7 .®' El Jurado será designado por 
el excelentísimo señor ipresidente de la 
Exema. Diputación y su fallo será 
in apelable. '

La entrega de los premios se rea
lizará el día 3 dé octubre próximo 
a las trece treinta horas, en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Ma
yorga.

Valladolid, 2 de agosto de 1965.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio' J. Ne-, 
gueruela y Caballero.

2.487

OMINISThCIOíl MDNIClPd
Ayuntamiento de Valladolid

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957, de la 
Presidencia dei Gobierno, y disposi
ciones complementarias, y una vez 
terminado el plazo de presentación 

de instancáas, han quedado admiti
dos ai concurso-oposición a plazas de 
mecánicos-conductores del Servicio 
de Incendios, de este Ayuntainiento, 
los siguientes aspirantes;

Don Tomás Hernando Ordax.
“ Constancio Muñoz Fernández.
“ Alejandro Velasco Sebastián. 
“■ Félix Velasco Sebastián.

En virtud de la misma disposición, 
esta Alcaidía hace saber que el Tri
bunal designado para juzgar la opo
sición citada, estará compuesto en la 
forma que se indica y por los seño
res que se detallan a continuación;

Presidente: Ilustrísimo señor al
calde o capitular en quién delegue.

Vocales : Representante del Profe
sorado Oficial del Estado, don José 
del Nozal Canduela; représentante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, don José Serrano Sal
cedo; don Julio González -Martín, ar
quitecto municipal-jefe; don Manuel 
López Péredo, ingeniero' industrial, 
jefe del material.

Secretario; D0'n José María Peláez 
Suárez, secretario general de la Cor
poración, o funcionario en quien de
legue.
' Valladolid, 7 de agosto de 1965.— 
El alcaide, Martín Santos Romero.

2.470

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957, de la 
Presidencia del Gobierno, y disposi
ciones compiemientarias y una vez 
terminado el plazo de presentación 
de instancias, han quedado admiti
dos al concurso-oposición- para cu
brir séis plazas de Agentes de la Po
licía Municipal de este Ayuntamien
to, los siguientes aspirantes ;

Don Atilano Conde González.
“ Antonio Fernández Rodríguez, 
“ Amador González Alonso.
“ Jesús Gómez Noriega.
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2 12 de agonfo de 1965

Don Miguel Angel Mérnández Ro^ 
dríguez. '

Don Valentín Marcos Escribano. 
Jesús Muñoz ViHamañón.

“ José Antonio Pérez Domín- 
guez. . . ..

Don Felipe Pocero Díez.
“ Restituto Puerta Monje.

Mariano' Reyero González.
En virtud dé la misma dispo'sición 

esta Alcaldía hace ^aber que el Tri
bunal designado para juzgar el con
curso-oposición citado estará com- ...personasi'^o^E^ a quien pueda
puesto en la forma que se indica yl ^^ít^re!^^ 4 A ^i
por los^ señores qu se detallan a con-| Simancas, 7 de agosto de 1965._

Presidente: Ilustrísimo señor al
calde 0' capitular en quien delegue.

Vocales : Representante del Profe-
sorado Oficial del Estado, don Anto
nio Martín Descalzo; representante 
de la Dirección Gen^erail de Adminis
tración Local, don Manuel González 
Oabo; jefe del Cuerpo de la Policía 
Municipal!, don Crisanto Mairtínez 
García.

Secretario: Don José María Pe
láez Suárez, secretario, general de' la 
Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Valladolid, 7 de agosto de 1965..— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.471

SIMANCAS
En los días y horas que a conti

nuación se rélaicionan, tendrán lugar *: 
en- esta Casa Consistorial, las subas
tas primeras de los aprovechamien
tos forestales, correspondientes al 
año 1965-66, publioadas en el “Bole
tín. Oficial” de ésta provincia, núme
ro 172, de fecha 31 de julio último, 
pertenecientes a los Propios de este 
Ayuntamiento y monte de “Pinar 
Pi'mpol lada”.

Fruto de piño
Día 15 dé septiembre próximo, a 

las doce horas, bajo el tipo de tasa
ción d'e setenta mil pesetas (70.000).

Pastos
Día 28 de septiembre próximo, a 

las doce horas, bajo el tipo de tasa
ción de Véinte mil pesetas (20.000).

Pinos
Día 18 de octubre próximo, a las 

once horas, la correspondiente a 909 
pinos, bajo el tipo- de tasación de 
trescientas seis mil setecientas vein
tiuna pesetas (306.721).

Las licitaciones se verificarán por 
m'edio de sobres cerrados y reinté- 
grados de acuerdo' con la vigente Ley 
del Timbre, siendo requisito indis
pensable, acompañar a los mismos 
el resguardo de haber ¡efectuado el 
ingreso 'del 3 por 100 del impoirt'e de 
la-tasación en Area's Municipales y

estar en posesión del certificado’ pro
fesional correspo'ndiente.

El plazo para la admisión dé plie
gos ae iniciará desde la publicación 
de este anuncio en el “Boitín Oficial” 
de la provincia y finalizará el día an
terior hábil al señalado para la 
ap'ertura de plicas a las catorce horas.

La documentación referente a es
tas subastas se hallan de' manifiesto 
all público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de las

2.455-1.867

URONES DE CASTROPONCE
Rendidas las cuentas del presu- 

puésto municipal ordinario, dei pa
trimonio y valores índepc-ndientes y 
auxiliares de 1964, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, para que, duran
te este plazo y ocho días más, pue
dan formularse reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local.

Urones d^ Castroponce, 5 dé agos
to die’*T96d¿AEl alcalde, Onésimo Lá
zaro.

...<r ' 2.462-1.868

JdfB-top----- :—------
AttUrtlOS OFICIALES

Hermandad Provincial de la Division Azul

Se poné en conbeimientO' de todos 
los Caballeros Mutilados de la Divi
sión Azul y de los Paidres de CaidO'S 
en la misma Gran Unidad, que aún 
no hubiesien solicitado la Pensión de 
Guerra Alemana, cuyos derechos fue
ron reconocidos , por él Gobierno de 
la República Federal Alemana, y cu
yos causahabientes hubieran falleci
do en el frente, hospitales de campa
ña o a causa de las heridas recibidas 
en frente, siempre que este extremo 
se pueda justificar, medianté certifi
cados expedidos por la Autoridad 

i M'ilitar correspondiente; que el pla
zo para poder solicitar el derecho a 
la pension, con efectos económicos 
retroactivos de fecha 1 de mayo de 
1962, deben de presentarse en la Se
cretaría dé esta Hermandad Provin
cial (Santiago, 26, principal derecha), 
a'ntes del día 26 dal actual m'es de 
agosto, aportando los siguientes do- 
cumientos

Mutilados de Guerra.—Todos los 
que con anterioridad no hubiesen co- 

■ brado Pensión de Guerra Alemana y

conserven el título original de dicha 
pensión, presentarán la fotocopia del 
Título 'de Mutilado' Español, así co
rn:© fotocopia dé la Licencia Alema
na, 'relación de las Unidades a que 
perten'eció en la División Azul y fe
chas de permanencia en las mismas. 
Número 'del Feldépots o Estafeta de 
Campaña. Hospitales en que estuvo 
hospitalizado y fecha de permanen
cia en cada uno de ellos. Certificado 
de cada una dé las Unidades a que 
p-erteneció. Igualmente habrá de 
aportar, para unir a su expediente, 

• certificación de nacimiento expedida 
P'or el Juzgado correspondiente.

Padres de Caídos.—Todos los que 
con anterioridad a mayo de 1945 no 
hubiesen co'brado pensión por el hijo 
Caídoi en él Frente de Rusia, habrán 
de acompañ-ar a la solicitud que se 
les expedirá en esta 'Secretaría, cuyo 
doimicilio se expresa al principio, los 
siguientes documentos: Fotoco
pia dél documento en que se comuni
có el fallecimiento del hijo causaha- 

! bien,te, documento que acredite a que 
j Unidad pertenecía en .él momeo lo del 

fallecimiento', pairtida de matrimo'nio 
! de los padres, partida de n'acimiento 

del hijo fallecido y partida de defun
ción si él padre o la mádre hubiesen 
fallecido'.

j Es necesario conocer igualmente 
| el lugar exacto del fallecimiento d'el 
\ hijo, y deberán acompañar también 
; fotocopia del título dé pensión por el 
\ iGobiemo Español Con el fin de no 
¡ entorpiecer los trabajos de esta Se- 
¡ cretaria, se ruega no hagan la ,pre- 
i sentaición hasta no tenér en su poder 
p todos los do'cumentos que se indican., 
i Es necesario' que para tener dere- 
1 ch'o a la percepción, de la pensión la
1 solicitud séa firmada en esta Secre- 
i tarfa antes -del día 27 del corriente 
i mes de agosto.
i Para que llegue a conocimiento de 
: todos los familiares de Caídos en la 
i División Azul, residentes en los pue- 
\ blos de la provincia 'de Valladolid, se 
! ruega encarecida'mente a los Secreta-
■ ríos de los Ayuntamientos, se únte- 
| resen averigüen si en los pueblos dé 

su dependencia existiesen vecinos 
en estas circunstancias, les d'en cuen
ta de este llam,amiento,, que aedmis- 
mo s¡e publica en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a fin de que ningún

' padre o madhe de Caído en el Frente 
Ruso pierda estos beneficios, toda 
vez que los cine lo soliciten después 
de terminado el presente mes dé 
agosto, tendrán 'derecho a la P'ensión 
a partir de la fecha d'e solicitud, y 
no desde el 1 de miayo ¡de 1962, que 
es la de los efectos retroactivos a los 
que lo soliciten antes del 27 del co
rriente mes d'e agosto.

2.488

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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